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Abel Flores Quiróz

De: Auxiliar Administrativa Arequipa
Enviado el: lunes, 7 de noviembre de 2022 06:16 p. m.
Para: wilberttt@hotmail.com
CC: Tito Gerardo Luque Rojas; Abel Flores Quiróz
Asunto: RESOLUCIÓN N°0036-2022-AAP-AQP
Datos adjuntos: RESOLUCIÓN N°0036-2022-AAP-AQP.pdf

Buenas tardes: 

 

Estimada señorita Yumelys Delvia Mendoza Manchego, 

 

nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la resolución N° 0036-2022-AAP-AQP, mediante el cual se 

resuelve el reclamo N° 0036-2022-AAP-AQP, interpuesto por usted en el aeropuerto de Arequipa. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

Atentamente,  

 
 









 

 

INFORME 015-2022-OPS-AQP-AAP 
 

 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas 
 

  Administrador Aeropuerto Arequipa 
  
DE  : José Daniel Gómez Moscoso 
 

    Jefe de base 
 
FECHA  : 02 de noviembre del 2022 
 
ASUNTO : Reclamo Nº 036-2022-AAP-AQP 
                                 
 

 

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo Nº 036-
2022-AAP-AQP del día 31 de octubre del presente año.  
 

Fotografía Comentario 

 

 

Siendo las 15:51 horas ingresa 
una de las pasajeras junto con un 
menor a la terminal de pasajeros 
y esperan en la puerta N° 1 a sus 
acompañantes que ingresan a las 
15:53 horas (Dos adultos y un 
menor de edad). 

 

Las tres pasajeras junto con los 
dos menores se dirigen al counter 
de la línea aérea Sky Airline N° H2-
5108 con hora de salida 16:45 
horas según itinerario.   



 

 

 

A las 15:56 horas las tres 
pasajeras junto con los dos 
menores, se dirigen hacia la sala 
de control de pasajeros. 

 

Al momento de presentarse en el 
puesto de control de identidad de 
pasajeros (TUUA) ingresa una de 
las pasajeras y un menor de edad 
que cumplían con la presentación 
de documentos. 

 

Sin embargo, al momento de 
controlar a las otras dos pasajeras 
con el segundo menor, se toma 
de conocimiento que el menor no 
tenia su documento de identidad 
(ya que lo había extraviado) y solo 
contaba con el ticket de trámite 
de duplicado de su DNI, por lo que 
se informa de la necesidad de 
contar un documento valido para 
verificar la identidad del menor. 

 

Al tomar conocimiento la primera 
pasajera que ingresó del 
inconveniente presentado, la 
pasajera regresa y vuelve a salir 
hacia el control TUUA. 

 

El personal de seguridad del 
aeropuerto le informa de la 
necesidad de presentación de 
dichos documentos y les indica 
que puedan acercarse al counter 
de la línea aérea, a fin de que 
puedan revisar su caso y bridarle 
alguna solución de ser posible.  
A las 16:07 una de las pasajeras 
junto con uno de los menores, se 
dirige hacia el counter de la línea 
aérea pero el personal de Sky 
Airline ya no se encontraba.  



 

 

 

Por lo que luego de unos minutos 
la pasajera se dirige hacia la 
oficina de informes del 
aeropuerto. 

 

Siendo las 16:16 horas se 
aproxima personal de la aerolínea 
Sky Airline, por lo que la pasajera 
se entrevista y conversa el 
personal de la línea aérea a quien 
explica el caso presentado y 
revisa los documentos 
presentados. 
 
Luego de algunos minutos de 
revisar los documentos, el 
personal de la línea aérea le 
informa la obligatoriedad de la 
presentación de dichos 
documentos para poder realizar 
su embarque. 

 

A las 16:24 horas ingresa al 
aeropuerto el Sr. Yumelys Delvia 
Mendoza Manchego 
(Reclamante) quien se dirige al 
ingreso de la sala de control. 

 

 

El Sr. Mendoza Manchego se 
entrevista y conversa 
nuevamente con el personal de la 
línea aérea, quien le informa 
nuevamente la obligatoriedad de 
la presentación de dichos 
documentos para poder realizar 
su embarque. 
Minutos después se aproxima 
otro representante de la 
aerolínea, quien le informa sobre 
la necesidad de cumplir con el 
mismo requisito. 



 

 

 

A las 16:42 horas el Sr. José 
Gómez (Jefe de Base) quien se 
encontraba como encargado del 
terminal aeroportuario se 
presenta en la sala de inspección. 
Posterior a tomar conocimiento 
del evento presentado por parte 
del personal de seguridad y por 
parte del reclamante, le informa 
sobre los documentos necesarios 
para poder autorizar su acceso a 
salas de embarque. 

 

A las 16:46 horas el reclamante se 
dirige acompañado del personal 
de la línea aérea Sky Airline a sus 
mostradores. En dicho lugar 
conversan por varios minutos y 
realiza su reclamo a la línea aérea. 

 

 
 

 

A las 17:08 horas, el Sr. Mendoza 
Manchego se dirige al área de 
informes y solicita el libro de 
reclamaciones.  
 
Por lo que es atendido por 
supervisor de terminal, quien le 
explica de los documentos 
necesarios para poder acceder a 
salas de embarque. Sin embargo, 
el Sr. Mendoza Manchego solicita 
la presencia del administrador, 
por lo que se notifica a jefe de 
base. 
 
Al cabo de unos minutos se 
presenta nuevamente jefe de 
base quien se presenta y explica 
nuevamente al pasajero los 
requisitos a cumplir. Sin embargo, 
el Sr. Mendoza Manchego al 
insistir con su molestia, solicita el 
libro de reclamaciones, el cual es 
entregado.   

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Por todo lo expuesto, se concluye que: 
 

1. De acuerdo con el Programa de Seguridad del Aeropuerto de Arequipa, aprobado por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, se indica que: 

“En el caso del ingreso de los pasajeros a las salas de embarque, Aeropuertos Andinos 
del Perú S.A. verifica que: 
… 
- El nombre y apellido señalado en la tarjeta de embarque, coincidan con el 
documento de viaje presentado por el pasajero. El documento de viaje presentado 
debe ser el original, contar con una fotografía integrada y confirmar que dicha 
fotografía corresponda al pasajero. Ente los documentos válidos de viaje, se 
consideran: 
a) Pasajeros Nacionales: Documento Nacional de identidad (DNI), Licencia de 
Conducir (emitida por el MTC), Tarjetas de Identidad Militar, Pasaporte, u otro 
documento debidamente notificado por el explotador aéreo al área de seguridad del 
aeropuerto de Arequipa.” 

 
En tal sentido, el personal de seguridad cumplió con solicitar un documento valido para 

verificar identidad del pasajero. Al no cumplirse con dicho requisito, ya que únicamente 

se mostro el ticket de tramite de duplicado de DNI, no se tenía validada la autorización 

de ingreso a salas de embarque.  

 

2. El personal de explotador aéreo (Sky Airlines) con quien las pasajeras y menores tenían 

un boleto de viaje, fue quien reviso sus documentos e informo la necesidad de 

presentación de dichos documentos. Por lo que no se tuvo en ningún momento un 

comunicado de autorización de acceso por parte de la línea aérea al aeropuerto para la 

autorización de acceso de los pasajeros.  

 

3. El reclamante menciona que debido a la falta de presencia del administrador del 

aeropuerto ante la solicitud del pasajero fue motivo por el cual perdió 5 pasajes aéreos. 

Por lo que se debe de señalar que en todo momento el reclamante tuvo atención por 

parte de representantes del aeropuerto, en dos ocasiones tuvo la asistencia de jefe de 

base de turno, quien se encuentra bajo responsabilidad del terminal aéreo durante todo 

el horario de operaciones.  

 

Asimismo, si el administrador del aeropuerto lo hubiese atendido, tampoco habría 

autorizado el embarque de dichos pasajeros debido a que no se cumplía con el requisito 

del programa de seguridad del aeropuerto (Expuesto en el punto N° 1) conforme lo 

aprobado por la autoridad aeronáutica. De igual forma, el administrador del aeropuerto 

no puede autorizar embarque de personas, ya que el contrato de viaje del pasajero es 

con la línea aérea, contrato donde la administración del aeropuerto no tiene 

competencia por lo que no podría tener intervención en procesos de líneas áreas. 



 

 

 

Cabe señalar que la Regulación Aeronáutica Peruana (RAP 108), en la sección 108.105 

Seguridad de Aeronaves, ítem (t), indica que “El Explotador Aéreo debe identificar a todo 

pasajero antes de que ingrese a su aeronave, verificando en la puerta de embarque, la 

coincidencia de los datos del documento de viaje del pasajero y el boleto aéreo y cuando 

el documento de viaje presentado por el pasajero contenga una fotografía integrada en 

el mismo, confirmar que dicha fotografía coincide con el rostro del pasajero. El 

procedimiento para cumplir con lo citado en este párrafo será incluido en el PSA.” 

 

Por lo que el personal de la línea aérea esta en la obligación de volver a revisar el boleto 

de viaje del pasajero y su documento de identidad. Documento que no tenia el menor de 

edad.  

 

4. Se debe señalar que los requisitos y condiciones de viaje son informados en el momento 

de la compra de los boletos de viaje por parte de las líneas aéreas. Asimismo, 

Aeropuertos Andinos del Perú informa por medio de sus diversas redes sociales acerca 

de los requisitos necesarios para poder viajar e incluso informa de los requisitos para 

poder viajar con menores de edad, como se muestra en el anexo N° 1 del presente 

informe. 

 

5. Se debe mencionar que el usuario fue atendido en todo momento por personal de 

Aeropuertos Andinos del Perú en forma cortés, en el menor tiempo posible y de acuerdo 

con nuestro “Procedimiento Atención de Reclamos de Servicios Regulados por 

OSITRAN”. 

 
Es todo cuanto debo informar. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

___________________________ 
José Daniel Gómez Moscoso 

Jefe de base 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo N° 1 
 
 

   



 

 

 



NFORME N° 007-2022-AAP-ADMIN-AQP 
 

PARA  : Carlos Antonioli Delucchi 
 

  Gerente de Operaciones 
 

DE  : Tito Gerardo Luque Rojas 
     Administrador Aeropuerto de Arequipa 
 
FECHA  : 03 de noviembre del 2022. 
 
ASUNTO : Reclamo N° 036-2022- AAP-AQP 
                                 

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez hacerle llegar mis comentarios respecto al 
Reclamo N° 036-2022-AAP-AQP interpuesto el 31 de octubre del 2022 por la usuaria Yumelys Delvia 
Mendoza Manchego, que a continuación paso a detallar: 
 
El 31 de octubre del 2022 la reclamante se acerca de forma acalorada al área de informes puesto que 
existió impedimento de ingreso a sala de embarque de su menor hijo por no contar con documento 
habilitado de identificación del mismo, situación que ha sido absuelta mediante el Informe 015-2022-
OPS-AQP-AAP suscrito por el Jefe de Base – José Gómez, el cual adjunto a la presente. 
 
Situación que dio origen a la interposición del Reclamo N° 036-2022-AAP-AQP en la cual manifiesta 
que por no encontrarse presente el administrador perdió 05 pasajes aéreos. Es importante 
mencionar que como pueden apreciar del informe N° 015-2022-OPS-AQP-AAP la señora tuvo 
atención en todo momento por el personal encargado, ello en función a que existe en la estructura 
organizativa del aeropuerto personas encargadas de brindar orientación, absolver consultas y 
atender reclamos a los usuarios. Dicha estructura en primera instancia corresponde al área de 
informes del aeropuerto, seguido del Supervisor de Terminal y por último y en casos excepcionales 
el Jefe de Base de Turno, los cuales como se puede apreciar del informe mencionado cumplieron 
con atender a la reclamante en todo momento y absolver sus consultas respecto al impedimento 
de ingreso a sala de embarque por falta de identificación de su menor hijo.  
 
En ese sentido, no es función directa del administrador del Aeropuerto la atención de reclamos, ya 
que como explico en el párrafo anterior existe una estructura organizacional destinada a la atención 
al usuario, que fue la que atendió a la usuaria reclamante.   
 
En esa línea de ideas, en ningún momento se ha vulnerado el derecho de la usuaria reclamante a la 
información y a la atención adecuada previstos en el Reglamento de Usuarios de las Infraestructuras 
de Transporte de Uso Público del OSITRAN, aprobado mediante Resolución de Concejo Directivo N° 
035-2017-CD-OSITRAN en su artículo °7 numeral a y e que reproducimos a continuación: 
 

“A la información: 
 
Los usuarios deben recibir información, adecuada, veraz, oportuna y detallada sobre los 
servicios que las Entidades Prestadoras brindan, a fin de poder utilizarlos integralmente, (…) 

 
 
 



 
 A la atención adecuada: 

 
Los usuarios tienen, siempre y en toda circunstancia, derecho a ser tratados por el personal 
de las entidades prestadoras con cortesía y diligencia, así como que se les garantice 
condiciones de atención y trato digno y equitativo. (…)”   

 
 
Como se puede apreciar, la normativa aplicable establece derecho a la información y atención adecuada 
sin especificar cargos o personas que deban cumplir dicha función. Es claro que lo que busca el regulador 
a través de su regulación es la existencia de una estructura orientada a la atención del usuario, mediante 
los medios tecnológicos (pantallas de información, banners etc), así como la atención directa por 
personal cuyas competencias y funciones se encuentran orientadas hacia ello.  
 
Con lo cual, mal hace la reclamante al afirmar que debió ser atendido por un ejecutivo o el responsable 
del aeropuerto, cuando cómo puede apreciar del informe adjunto la misma fue atendida por personal 
del aeropuerto en tiempo y forma adecuadas, no vulnerando de forma alguna los derechos inherentes 
al usuario antes mencionados.  Menos aún, atribuir la perdida su vuelo a no ser atendida por el 
administrador, cuando cómo se puede apreciar del informe Informe 015-2022-OPS-AQP-AAP la 
reclamante y su menor hijo no se encontraban cumpliendo con los requisitos señalados por las 
normas y procedimientos para proceder al embarque, ello de concordancia con lo establecido 
Reglamento de Usuarios de las Infraestructuras de Transporte de Uso Público del OSITRAN, 
aprobado mediante Resolución de Concejo Directivo N° 035-2017-CD-OSITRAN en su artículo N° 08 
que sobre las obligaciones de los usuarios establece: 
 
“Todos los Usuarios deberán utilizar las ITUP o los servicios derivados de su explotación, respetando 
las condiciones y reglas generales establecidas para su uso, las cuales deberás ser acordes con el 
marco normativo vigente y debidamente informados a los usuarios.” 
 
En conclusión, la causa de la perdida de vuelo de la reclamante no es atribuible a no poder hablar 
con el administrador, como era su voluntad, sino a la falta de cumplimiento de los requisitos 
normativos para ingresar a la sala de embarque. Cabe señalar, que incluso pudiendo entrevistarse 
con mi persona, lamentablemente no se encontraba en mis manos que la reclamante tuviera el 
documento adecuado para el ingreso a sala de embarque de su mejor hijo, siendo exclusiva 
responsabilidad de la referida contar con los documentos adecuados para su ingreso.  
 
Es todo cuanto debo informar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

TITO GERARDO LUQUE ROJAS 
ADMINISTRADOR AEROPUERTO DE AREQUIPA 

 
Anexo:  
 
Informe N° 015-2022-OPS-AQP-AAP. 
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